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GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

PROCURADU RiA AM BIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL

DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SU BPROCU RADU RiA AN4 BIENTAL, DE PROIECC IÓ N Y BIEN ESTAR A

LOS AN ¡¡,,IALES

Expediente: PAOT-2019-2393-SPA-1381

No. Fol¡o: PAOT-05-300/2001 ? I r .-2019

Ciud ad de México, a veintinueve de noviembre de dos mil diecinueve.--

La Subprocuraduría Ambiental, de Protecc¡ón y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡ental y del
Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,2L,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de [a Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡entaI y del
Ordenamiento Territorial, 4, 51 fracc¡ón ll, y 96 primer párrafo de su Regtamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en los exped¡entes número PAOT-2019-2393-SPA-138f relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentra lizad o, em¡te Ia presente Resotución considerando los s igu ientes:------

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta
autor¡d ad, los sigu¡entes hechos:

(...) El moltroto de un ejemplor con¡no t¡po french poodle de color negro tollo mediono, que se

encuentro (...) en uno zotehuelo, o lo intemperie, no se observon trostes de comido ni de oguo,
por lo que el onimol esto delgodo, odemás está rodeodo de sus heces fecoles [hechos que t¡enen
lugar en calle Camino Viejo a los Reyes, edificio C-2, interior 303, colonia Valle de Luces, Alcaldía
lzta palapal Isic] (...)

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias prev¡stas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de
la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como
como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, ¡ntegrado con motivo de la
presente den u ncia.

ANALISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSIcIONES JURÍDICAs APLICABLES

Esta Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial conforme a lo establecido en los artículos ll fracción
I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de [a Ciudad de México, es autoridad en materia de
bienestar animal; por lo que admit¡ó a ¡nvestigación denuncia ciudadana.

Bienestar Animal

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se consideran
actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida
del animal o que afecte su b¡enestar, privarlo de aire, luz, al¡mento, agua, espac¡o, abrigo contra la ¡ntemperie,
cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su
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lmagen '1.- Domicilio referido en el escrito de denuncia

En seguimiento a la denunc¡a personal de esta entidad sostuvo comun¡cación vía telefónica con la persona

denunciante, quien informó que elcanino motivo de denunc¡a ya no se encontraba en el inmueble referido.

Se constató [a presencia de un canino al interior del inmueble ubicado en calle Cam¡no Viejo a los Reyes,

edificio C-2, interior 303, colonia Valle de Luces, Alcatdía lztapalapa, por lo que se citó al responsable del

mismo, sin embargo no se presentó.

La persona denunc¡ante informó que el canino mot¡vo de la presente investigación ya no se encuentra en el

domicilio.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anátisis de los hechos admitidos para su investigación y al

estudio de los documentos que ¡ntegran el exped¡ente en e[ que se actúa, por lo que e[ resultado de la misma se

em¡te en su contexto, independ ientemente de los proced¡mientos que substanc¡en otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competencias.

"*

Por lo anterior, esta Entidad se encuentra imposibititada para continuar con la investigación, por [o que de

conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y de1 Ordenamiento
Terr¡torial de la Ciudad de México, se da por concluida la investigación de la denuncia ciudadana bajo el número
de expediente citado al rubro.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN
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En este sent¡do, de las constanc¡as que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría llevó a cabo el reconocimiento de hechos establecido en el artícuLo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley

Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual se percibieron ladr¡dos de un ejemplar canino al interior del
inmuebte ubicado en calle Camino Viejo a los Reyes, ed¡ficio C-2, ¡nterior 303, colonia Valle de Luces, Alcaldía
lztapatapa, por lo que se citó a comparecer al habitante de dicho inmueble; sin embargo, dicho requerimiento no
fue atendido.
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por concluido et expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción Vl,

de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de N4éxico

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resgu a rd o. ----------

TERCERO.- Notifiquese [a presente Resolución a [a persona denunciante.----

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protecc¡ón y
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del Ordenam¡ento Terr¡torial de la Ciudad de México, con
fundamento en los artículos 5 fracciones lVy Xll,6 fracción lll, 15 BIS 4 fracc¡ones ly X,21,27 fracción Vl, 30 BIS 2

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México; así como
51 fracción XXll de su Reglamento.

C...c...p. Llc. M.rl.n¡ aoy r¡mbor.ll. Procuradorá Ambiéñtal y del Orden¿miento rer¡torial de la CDMX

c.ó OF PROCURAOORATóóao|org.mx
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Para su sugerior .oñoclñiento. E-mail
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